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Oficio Número INE/UTVOPL/0081/2015 

Distrito Federal, 12 de enero de 2015. 

En cumplimiento del oficio INE/UTyPD/UE/JUD/027/2014, relacionado con la presentación el Cuarto Informe 
Trimestral al Comité de Información de este Instituto, en la sesión ordinaria del presente mes, me permito 
remitir los siguientes formatos. 

l. Recursos humanos y materiales (acceso a la información); 

11 . Índices de expedientes reservados. 

Sin otro particular de momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 

CON LOS ORGANISM , LICOS LOCALES 

C.c.p. Mtro. Marco Antonio Baños Martinez. Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. Presente. 
Lic. Edmundo Jacobo Malina. Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Presente. 
Lic. Cecilia del Carmen Azuara Arai.· Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personal. Presente. 
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ANEXO 1 

Formato de Índices de Expedientes Reservados UTVOPL 2015. 
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PARTES 

CLASIFICADAS 
COMO 

FECHA DE PERIODO O TEMPORALMENTE 
CLASIFICACIÓ TIPO DE CONDICIÓN DE. AMPLIACIÓN DE RESERVADAS Y/O FECHA DE 

RUBRO TEMÁTICO N CLASIFICACIÓN FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN RESERVA LA RESERVA CONFIDENCIALES DESCLASIFICACIÓN 

Banco de Reactivos El Banco de Reactivos de los 
~xámenes deben ser reservados, 

utilizado para la oda vez que divulgar la presente 
designación de las y p1-o1 -2o15 nforrnación, produciría un daño o 

b2 de agosto los Consejeros ~e m poral m ente ~enoscabo a la certeza, la 
Presidentes y Reservada 14, fracción VI de la egalidad y la objetividad, así como ~e 2014 Todo Hasta que se 
Consejeros Ley Federal de a igualdad de oportunidad en los 12 años ~umpla el plazo 
Electorales de los ~ransparencia y ~ontendientes por un puesto, que ~e reserva. 
OPL V\cceso a la r.onstituyen los principios rectores 

Información Pública ~e todos los actos de la autoridad 
pubernamental ~lectora!; pues ésta tiene el deber 

~. fracción VI; 14, 
~e difundir sólo datos completos y 
~efinitivos, con la finalidad de no 

numeral 1 ; 15, ~enerar incertidumbre, además de 
numeral 1 y 25, ~ue el INE debe apegarse 
numeral 3, fracción tastrictamente a las normas y evitar 
IV del Reglamento tan todo momento que sus actos 

~el Instituto Nacional esionen derechos de terceros. 

Electoral en materia 
~dicionalmente se debe subrayar 

~e Transparencia y 
V\cceso a la 

~ue en este año, el Instituto deberá 
~mitir las Convocatorias para 

Información Pública. ntegrar los consejos de los 
!organismos Públicos en las 13 
~ntidades restantes en el país. 



Proceso de selección' 
y designación de las ~15-1 0-2014 
los Consejeros 
Electorales del estado 
de Zacatecas 

ANEXO 1 

Formato de Índices de Expedientes Reservados UTVOPL 2015. 

Temporalmente 
Reservada 

El procedimiento de selección y 
14, fracción VI de 1 designación se encuentra 
Ley Federal d impugnado, y de proporcionarse 
!Transparencia la información carecería de ~Hasta en 
fA,cceso a lacerteza legal. anto 
Información Públic resuelva e 
Gubernamental Tribunal 

Electoral 
:3 fracción VI· 14 Se encuentran radicados en la del Pode 
:n~meral 1. ' 15'Sala Superior del Tribunal Judicial de 
inumeral 1 ' y 2s:Eiectora! .del Poder Ju~icia l de la la 
¡numeral 3, fracciónFederaclon con los numeros de Federación. 

I

IV del Reglament expediente SUP-RAP-256/2014 y 
del Instituto Naciona~SUP-RAP-260'2014 · 
Electoral en materia 
!de Transparencia y. 
¡Acceso a la 
Información Pública. 

Todo 

Una vez que se 
ldicte la 
resolución 
!correspondiente. 


